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REQUISITOS PARA EL INICIO EFECTIVO DE UNA OBRA

Antes de realizar cualquier excavación, coloca-
ción de cerco de obra en la vía pública o iniciar una 
obra, se deberá:

01. Solicitar la anulación del servicio de gas preesxis-
tente de acuerdo al Programa de Prevención de Da-
ños de Litoral Gas el cual solicita te informes sobre 
las instalaciones de gas subterráneas a los teléfo-
nos: 0341-4100414 y 088-7775427. De esta manera 
se evitará el daño de las instalaciones y la consi-
guiente fuga de gas natural.

02. Colocar el CARTEL REGLAMENTARIO según lo 
dispuesto en el Reglamento de Edifi cación en su 
punto 4.1.2.1 y en la Ordenanza 9760/2017:

• Nombre, título, matrícula y domicilio de profesio-
nales y empresas, con sus respectivos represen-
tantes técnicos que intervengan con su fi rma en el 
expediente de permiso.
• Nº de expediente de edifi caci{on y fecha de con-
cesión del Permiso.
• Datos catastrales.
• Indicadores urbanísticos

• Superfi cie del terreno.
• Superfi cie máximas y mínimas edifi cables.
• Superfi cie computable para índice.
• Uso previsto.
•Nombre, título, matrícula y domicilio del/los pro-
fesionales RESPONSABLES DE HIGIENE Y SEGU-
RIDAD, que intervenga, con su fi rma en el expe-
diente (Incorporado por Ordenanza 8247/2008).
• Nombre y domicilio de la Aseguradora de Riesgo 
del Trabajo en el cual se encuentran asegurados 
los trabajadores que trabajan permanente o tran-
sitoriamente en la obra (Incorporado por Ordenan-
za 8247/2008). 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la pro-
vincia también dispone requisitos mínimos para el 
contenido y formato de los carteles. Puede cumplir-
se con un cartel adicional al requerido municipal-
mente o contar con un único cartel que contenga 
los datos exigidos por ambos estratos del Estado.

03. Colocar la BANDEJA DE PROTECCIÓN fi ja o mó-
vil según corresponda, de acuerdo a lo dispuesto 
en el Reglamento de Edifi cación en su punto 4.1.1.

https://www.rosario.gob.ar/normativa/verArchivo?tipo=pdf&id=125934
https://www.rosario.gob.ar/normativa/verArchivo?tipo=pdf&id=51061
https://www.rosario.gob.ar/normativa/verArchivo?tipo=pdf&id=51061
https://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/download/139303/687844/file/Folleto%20nuevos%20carteles%20para%20obras.pdf
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04. Colocar el CERCO DE OBRA según lo dispuesto 
en el Reglamento de Edifi cación en su punto 4.1.1.

05. Colocar la VALLA al comenzar las tareas en el ni-
vel de terraza accesible del lindero. Ver Ordenanza 
9970/2019.

06. Mantener la VEREDA TRANSITABLE y LIBRE DE 
ESCOMBROS Y MATERIALES.

07. Respetar los HORARIOS DE TRABAJO sobre las 
MEDIANERAS o hasta 1m de éstas según la Orde-
nanza 9249/2014.

08. COMUNICAR a los LINDEROS de forma feha-
ciente, el DESTINO y PLAZOS de la obra según la 
Ordenanza 9249/2014.

09. Contar con SEGURO de Responsabilidad Civil 
según la Ordenanza 8373/2009.
 

Más información ver: OBRAS SEGURAS

Tener en cuenta las RECOMENDACIONES PARA 
EXCAVACIONES SEGURAS

https://www.rosario.gob.ar/normativa/verArchivo?tipo=pdf&id=152740
https://www.rosario.gob.ar/normativa/verArchivo?tipo=pdf&id=100085
https://www.rosario.gob.ar/mr/normativa/otras-normas/ordenanzas/ordenanza-no-8373-2009
https://www.rosario.gob.ar/web/ciudad/planeamiento-urbano/edificacion/construcciones-privadas/obras-seguras
https://www.rosario.gob.ar/inicio/sites/pic/files/2021-10/recomendaciones_para_excavacion.pdf



